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'Articulo Las ieyee oblireán en la Pronlanda, is

in Baleares y CallIdafi, ä los veinte días dein proaanl-
pcióo si en ellas E20 se diapuslem otra cosa, se entien-

' de beche la pronaolizecidi el día que termina la *linea•
eón de la ley en Ite Gemir/ oficial.

Art. 2.° La lenormlnia d. las leyes aso eximan de so.
siga plunientor

Art. 3.° Lao ieren no taindrän efecito retroactivo, le
ero- dispusieren le contrario.—(Código cdva *gente).

eml decreto 6Ln:tracción de 14 der,Reero ce geoe
Articulo 23, Lee Corporaciunes provincial« y me-

M'apaleo abonarán, en primer táraiiino, al Notario 6 No-
tad, que autoricen ias anbaatei, loe derechos poi ellos
devrengedoe y ir es:vele:menten adelantados por loe Mil-
ans, aš como 1o4 derechoa de ineerción de loß anuncio;
ea loa peaodieoe uñeta/ea cuidando de reintegrarse d e .
r,aint, si lo bel:nene, del importe total de ion referi.
dos gastoa, de ee i•et 4crt, con arreglo t lo discuerde
es la regla 8
lartAlmaywziAlti. 	
	

VINVA
:DE LA

DE RDÓBA Panano
co acortado

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sge idneieem 	 Pedifia reman ne ice:mima Peireme
-in res», . O • e 3 	 Un mea. , 	 : , -' 4

r.iituentru. 	 . . 8 25 Trimeatre. 	 '.' ,'Ir 25
Sola menee, 	 . • 16 50 Seis memo. ".. 	 •2 50

Te ario. . . . • 93 	 Un año. . ,

fteitutfl ialtc,419 'Ieeaoj d psasg,"

lo pelaba kiwi les tu, •leepte ats llueve

- NOTA IMPORTANTE.—trizaediatameaie que lua
me;01.452, Ake4dei y Secretarios reciban este amarre die.

närin qoai - Se fije ires ejempler en el sitio de °Muna
ne, donde peirsaimerieli Ismata'e9 recibo ;les teEeert, e
enlente

ezene

Lao leyes, Urden°s y anuncio* qun„se teranudeu publi-
car en loa Boleapios offisiihr se hin de remitir 41 jets
?Edifico -respectivo, pe!: .árzeyo condnito` s 	 sárin a its3
editores de los ,m9ciontados peredifoi, ' 	 •
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios . eidne4.21,. bajo tu ru ga estre-
cha responsabilidad, de 'Unservar lúe números de enteBoLrror, co ieccionados-pitieutr, enCusidernaci6o, gualdas--
berá verifiwrse al final, dekoacia año.

ADVIlRTENCIA.—contorme con la condi.ción 4. ft de1 pliego que ha servido de bese para
la subasto, no leansertard , ningún edicto
ssnunciO-que acia A instineis de parte sin qua,abAniüi los 1ntereab4pe#1 tropa:ir:te de xittiOu-blicacción ó garanticeir  4q, 4 razón' de 25
céntimos de peseta piiillteei tiparte de ella,
y la venta de números sueltos ä eo otintimee
de peseta. 	 I rri)r.di

PARTE - CTICIAL
4iimsde >ti@ gliástros

S. 	
'

Mi el Rey Don Aliene° XIII (crié
Dioe guerde),-S. M. le Reine Doran Vic-
iarle Eugenio. y SS. AA. RR. el Princi-
de de Aaturiae 6 Infantes, continúan ein
sioveded en su impureente wad.

De igual beneficio tilafruten irse demás
perlonza de la Angosta Real Familia.

(«Gaceta» 18 Abril 1919).

,
Don Francisco Gevilin Muñoz —E!

Carpio.
a

Córdoba, señoree Rodriguez Herrete

Sindicato de Murcia

N

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.304
Los Sindicatos de fabricantes de hari-

na de las provincias de Alicante, Gerona
y Murcia, comunican eete Gobierno la
relación de los nombramientos de Dele-
gados para las cernpras de trigo en esta
provincia, los cuales se insertan X nonti-
muelen:

Sindicato de Alicante
Relación de los nombramientos de De-

legados de con- pm en la provincia de
Córdoba nombrados por el Sindicato Ha-
sillero de is provincia de Alicante, en
cumplimiento de lo dispuesto por Real
orden del 6 actual del Ministerio de Abas
tecirnientds:

Señores Rodriguez Hermanos, de Cór-
doba.

2eftaree Herederos de Joca
Mcril uez, de Córdoba.

GOBIERNO CIVEL

Delgado

1 nos.

Torre@ Cabrera, Fernán Núñez, Agui-
lar, Montilla, Montemayor, Hornachue.

i los, Posadas, Almodóvar, Palma del Rio,
La Carlota y La Rambla, don Tomás
Ponce.

Valenzuela, Castro del Rio, Villa del
Juan DionisioRio y Pedro Abad, don

Montilla.

Cañete de /as Torcer, Bujalance, Car-
pio, Villafranca y Adamoz, don Miguel
Huertas y Compela.

Laque, Baena, Cabra, Doña Menda,

Zuheros, Lucena y Rafe, don Higinie.
los Rios é Hijos.

L'amo la atención de los señores Al-
caldes de los pueblos de esta provincia g_
fin de que vigilen cuidadonarnente la so-
tueción da loa selloreee Delegados para
que cumplan exactamente cuanto se pre-
viene en ;a Real ordeu del Ministerio de

Abastecimientos de 8 de Marze última
(véate Bourren Olerme de 13 del mismo
mes) y pera que no se rebsee gj precio

Señores Miguel Huertan Coreptife.
—Cañete de las Torres.

1 : Señores Muja Hermannis,—Vila del
Rio.

) Senorelf Rodrigues lelermanos. 7e.gr-
i doler.

Señores Cnrbonell y Compañia, S. C.
—Aguilar de la Frontera.

.5 	 Don Francisco García Cestilla, de Ce-

doba.
ii Don Temes POnce, de Córdoba.

id Don Félix Castro Meta, de Córdoba.

9
tilla.

Don Juan M. Mil/in Moreno, de Castro

del Río.
Don José Valle Noveno, de La Ram-

bla.
Don Manuel Goozalez, de Fernin Nú-

ñez.
Estos Delegados efectuarán asa cona..

pus en los partidos judiciales que en sus
nombramientos se indicen.

Sindicato de Gerona

Cumplimentando lo que dispone la
Real orden número 88 del Miniaterio:de.. 	 .
Abastecimientos, inserta en la «Gaceta»

del 7 corriente, cábeme el honor de co-

i

municarle los nombres de los Delegados
de compras de hige que repreaentan

este Sindicato en esa provincia:

Nombre de/ Delegado.—Residencie

Don José de Rioja.—Córdoba.

1

I, Habiendo sido nombrado don Manuel.

1 Vázquez Seljas Contador de fondos de la
i Diputación proeinciel de Lugo, se publi-
1 ca.conforme previene el Reglamento de,

1 
23 de Agosto de 1916.

Madrid 1.0 de Abril de 1919.—El Di-
rector general, J. Soto Reguera.

(tGacetaa 3 Abril 1919).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Babee eretaria

SECCIÓN DE POLITICA

-

I El Representante de S. M. en Quinto
Informa ä este Ministerio que en lo suce-
sivo, para desembarcar en El Ecuador, se1

's

  exigirá pasaporte en regla, visado por los
Cónsules. 

1

' 	 S-

Lo que sijhace 'pelle) pare conoci-
miento general, Madrid 12 de Abril de
1919.—El ubsecretario interino, Ser

i

[

nudo Crespo.

(s Gacetas 13 Abril 1919).
......

Don Benedicto To ralba, de Villa del

Rio.
Señores Moela Hermanes, de Villa

del Rin

Señores Migue' Huertas y Compelía,
de Cafiete de las Torren.

Don A l fonso García Lopez, de Fernin

Núñez.
Don Agustín Páez, de Aimodóver del

Río.
Don Francisco Gavi go, de El Carpio.
Señora Viuda de Jaime Valle, de Mon.

de tasa establecido pera el trigo, dentme
ciando ä este eabierno y .

 
g)0 Tribuna-

les hada elioníra 'vención de Jan que dele..e.
Ila el número 7 , de la citada ,diapoisición.

Córdoba 18 de Abril de 1919.—El Go-
bernador civil, Mariano de la Vega In-
clán'.

! MINISTERIO DE LA GOBERNACIOY
Dirección

General de Administración

Ministerio de Cultura 2024
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Si resultasen des 6 rriäa proposiciones.
igualen, se verificad en el mismo acto
durante quince minutos,
de pijas ä la llana entre los autores de

Iza nallerlata, y si transcurrido dicho tiem-
po subeistipe la igoaldad, se decidir e por
sorteo Ja adjudiceciip provisional del seo.:
violo. 	 •,„.: 	 v

Peñegan.14 de Abfil de 191.9 sr-El Co-

ronel Director, José Oliver.

M en funciones de 2obsecreta-
1

.46Liwutaa, casi. cee
Por acuerdo de la Junta Económica de

este Establecimiento, el día cinco de Ma-

yo pr6x1rno, 1 las once de la mations,
bajo mi presidencia, se verificad en esta
Fábrica un cancelario público para Ti ad-

t
quieicidn de trigo, aceite , para engrasar, $
gaita para COser bocas y Bicos y precia> g

eloe- .

tos de plomo que se consideren necees,. ti

nos durante el expresado mes de Meo.
Los pliegos de condiciones que han

de regir en el ceneurso cheekeferencia, ee-
lardo de manifiesto:Sis esta Fábrica lodoe
los días laborab'es desde las ocho de la
ma gana hasta las cinco de 1*: tarde, de-1
biendo hacerse liresente para conocimien
to del público, que para tomar parte eti.i
el concurso será condición indispenseble'

t2

la presentación del recibo aatisfacho del

último trimestre de centribuci6n inclare-1
triale,e certlicedo de alta por este con-
cepto y depeaitar ea la Cajo.de la citada rj
Fabrici el cinco por ciento del importe
de au proposición, valorada para este so-
lo objeto al tipo que se fije en el pliego ,.

de condiciones ticniees,ey ,Ietseeproposi-
cionea habrin cleepreeentarte por escrito
en pliego cerrado.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El C1nsul de apaga en Perpifiän par-

ticipa 1 eate Ministerio el fallecimiento

del afibdito español Antonio Calvete Gi-
men°, de cuarenta y ocho e gos, jornale-
ro, natural ele Geibiel (Castellón de la Pla-

na), que falleci g el 22 de Septiembre 61-
timo r n Salses (Departamento de Ios Pi-
rineos Orientalen).

Dios guarde 1 !arded muchos afirme Ma-
drid 1.° de Merzo de 1919.-El Embaja-
dor de S. M. en tunciones de Subsecreta-

rio, J. Pérez Caballero.
_ _

--

El Cgrisel de Espina en /a »tebana par-

ticipa ä este Ministerio el fallecimiento
del" ifibdito ispagol Serafín Calitrill6n Idea-

riz, pasajero del vapor «Alfonso XII», fa-
llecido en el hospital Las Animas el dfa

7 de Febrero pr6xime pasado, ä conse.
cuenca de inflnenza, era hijo de Antonio

'Pelie.Juana.

Dios guarde 1 usted muelles e gos. Ma-
drid 5 de Marzo de 1919.-El Embaja-
dor de S.
tic, J. Pérez Caballero.

• («Gaceta» 10 Marzo 1919),

Fábrica Nilitsr de Subsistencias
DE PEÑAFLOR

Nm. 1.292
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• Ministerio de Hacienda

i
> 	 (Conclusiden'd ift)
le NUEVA EDICION OFICIA

DE LA

;

i. 
LEY DEL Tild_Be DEL ESTADO

L.5' 
;
; 	 Artículo 226. Lea responsabilidade

111 i on que incurran las Diputaciones, Ayoi,
2
. 

' tamienton y otras Corporacionea ofíciale,
-C i
taile ,li asf como los Ateneos, Academias, Cala
.1.',3 ., gios gremiales, Casino,' y delicti!' Sacie
'4

r

 I. dades ä que se refiere el articulo 95,
lilt  f:. 	 Clan 2.°, seria satisfechas por la E ntiSide-
E 	 6 Corporación infractora, si bien toa a.2 1

derecho de repetir contra todos y col
1200 de los individuos que perteneciere
ä la misma en la época en que la titilee

Illiiii i "Pi: iLle:U% 227. En el caso de que lo,0114 
S

• Banco'', Sociedades mercantiles, Empre
=,... ir sao industriales, Compaltías de segare
9111

marítimos, terreztrze y ecbro la vida, le.• e
Ola ' galmente constituidas 6 establecidas; le
• comerciantes particulares, nacionales 6

-16 ' extranjeros, que azomoden su contabIll'• 1

...912 i dad 1 las prescripciones del Código de
C-7 i Comercie; los Notarios, Agentes de me

bio y Bolea, Corredores de Comercio yl
'.: dembs entidader y perticuleres, cuyes II-
! broa y documentos quedan sujetos por!,
"e presente ley al impuesto del timbre, no

1 	 á 	 e

/ los presenten en la visita que se les gire,
podr le Adminietraci6n, 6 quien lgiti.

t, memento la represente, solicitar el aced.3

á
I; lio judicial, que deberá serle prestado en
, les término, del artículo 575 de la ley de
f Enjuiciamiento criminal; y si resultara

que, no obstante ser preceptiva por die
1 posición expresa y terminante de ley 6

comento reclamado, no se llevaba 6 as

Regiamento, !a exietercia del libro 6 do.

se tenía en debide forma, la Administra.
cign procedeeä 1 liquidar y cobrar el tri•
bato qne corresponda, tomando por base
pare la liquidación loe datos que se pro.

I cure por otros medios.
Los Inspectores del Timbre no tendida

I
derecho en nirgán caso 1 leer los libros
y demás documentos sujetos al impugne
to, que tengan el ceräcter de reservados
por disposicign expresa de ley 6 Regla.

; mento, ame en 7e. parle estrictamente no

1
4 cesarla rara asegurarse del fiel cumpli-

i
miento de los preceptos del impuesto,
que les sean apila:febles 6 que motiven ls

viaitlAculo 2211:7-_Li____o responoibilidades
en quo incurran las Empreaas, Bancal a
Sociedades serán exigibles de la entidad

ä que sea imputable la falta, cualquiera

que fuese le modificaci6u, ceoi6n 6 tra8'

paso que de la roiama se haga en favor

de terceras personas 6 colectividades,
siendo Ateo responsables de las faltas GO'

metidae por aquéllos.
Articulo 229. De las infracciones del

timbre que se cometan par los Bogo /

Sociedades en tode clase de done:out°

por ellos expedidos 6 autorizad os, Mg

Ministerio de Cultura 2024
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„ 	aplicación de esta ley.
e

Madrid 11 deFebrero de 1919.—Aptos
bada por S. M.—EI Ministro de Hacien-
da, Joeé Gomez Acebo.

previa 	 lectura de la misma.
Quedar enterado el A yuntamiento de

/as notas de recaudación por atranos de

Podrán ser en ningún caso condonedai.
Att lego 234. Para nolicitar la cundo-

nadan de las multas que se refiere el
articulo a nterior, serän requiedioa india-
penutblee que haya precedido el harem
del rei

ntegro exigido y de la parte de la
rnch que corresponda al denunciador,
Cl lo hu biere, y que el interesado lo toli-
cite dentro der -plazo- regel
ten

das parte sd el p iego 	 más valor, y de •! bree de Correos estampados
referencia en las eleeads.

para cartas y en tarjetas postalea,ecuyo
Las fracciones de multad gnbernativas - importe exceda asimismo de 100 pesetas.

6 judiciales no especiales, cuya cuantía t 3.° Queden derogas las disposiliones
Ses 

menor de 25 céntimas se. pagarán core de la ley Hipotecaria y todas las damas
t imbre móvil de 10 céntimos, clase 	 á re alivia al Timbre no comprendidas en

Articulo 283. Ei Ministre de Himen. esta ley y en las leyes en ellas mencio-
da podre condonar las multae impuestas -• nadas.
Per infraccienes ee la ley del Timbre ce- 	 IHSP@SICIONES T R. ANSITORIAS 6 se

a 	 ' 	 Ctiorl en el romeo %mea
arte que corresponda al denunciador
a sea 6ste oficial 6 partiau/ar.

Las multas\ que se impongan defrau
adores reincidentes y á los funcionarios
e! ramo de Correos, en virtud de lo dis
tiento por el artículo 224 de esta ley, no

(nades por primera vez, excepto en 1

y

bién existe pera multas muni cipal
impongan los Ayuntamientos.

pliegos, se pondrá nota expresiva en lee 4	 Igual bonificación 	 ae hará por los tina-

exacta cumplimiento de cuanto en la miela ley Electoral, y en el especie:1 que ta pas lo serfn con una bonificaai6n del 5 por ma 88 determina.   es que 100, siempre que el im porte de los tina-
bree estampados ea loa mismos exced

de Agosto de 1890 para infraccionea de %cisma! del Timbre par* ser timbrados,

•
para el objeto creó fa Real urden de 11 su expedieión se preaeaten en la Fabrica

filtimea, 
lo serán en papel especial que culo 190 de esta ley, que previamente á , blicirden los Intuías ys e llenen los demás

les se ha ä 	 f ti

Electoral 6 de las Ordenanzas munícipe. 	 2.° 1.04 escritos destinados ä recibo'
r n 

e ec vas en papel de pagos de cantidad que llegue á 5 pesetae, ä que ,. cimientos feche 20 de Febrero último y

reconocerle' eficacia jurídica mientras

le impongan, gubernativa 6 judicialmen- 	 que los documentos arta/egos en Es-
ta, atiende no sea por infracciones de ley inaa•

riel C6digo penal, segfin el caso 	 fi

Articules 232. Todas las multas que no se reintegrene n igeal forma y cuan-

beber ßido
ya usados; loa que los adquie- rriterio espefioi dende rige el insultaste

ren para expenderlos ä eebiendaa de au i del timbre, no serán admitidos por los
Ilegítima precedencia y los que los us 	 Tribunalea-	 s, ni por las oficinas del Estado,I 	

se remite $ la Administración de Contri-ren sabiendo su falsedad, se conaiderarin kt provincia 6 el Municipio, ni loa partí- bocones de la provincia 1 les efecto

cales móviles, y de Correos y Te iégrafon, privados, que se otorguen en el extranje-

•

'cimientos públicos de todaa clase, que
coneientan la fijación de anuncios mines

.dependencias, sean éstas las que quieran,
responderin desde luego, de una tacita
de 5 á 100 pesetas, según la importancia

de la defraudación, y subsidiariamente
-del importe del timbre omit ido y de la

las geles de su inutilización legal , por / re, pero que hayan de surtir efecto en te

111

multa que proceda imponer.

Articulo 231. Los que por cualquier
medio hiciesen desaparecer, en todo 6

- 	 ro

- tima 	 fallo, renunciando ä interponerlo. 1 --
1 	 ARTIOULOS ADICIONALES

I.° Los documentos de todas clan
que mientras duren loa conciertos lega
mente vigentes, se expidan en las provin
cien Vszcongadaa y Navarra, debiend
producir sus efectos 6 ejercerse actos e
virtud de loe mismo», fuera de ellas, se..
rin expedidos en el papel timbrado qu
les corresponde, segara su clase y cuantía
siéndoles en un todo mplicables ine ¿lapo

nes de esta ley y au Reglamente re
latiste@ If dichos documentos en general
En el mismo caso ne considerarfinaapor
no alcanzarles lea indicados conciertos,
los documentos otorgados 6 expedidos
por personas no residentes en dicha'
provincias.

en parte, de loa timbree móviles, eepe- ! 	 Lci documentos, tanto pfiblieos como

quienquiera la peral:Sil 6 personal, ene

«ladea 6 Corporaciones ä cuyo favor Oil

Mis librados, responderán en primer t'ir»
mino rdirectamente dichas Sociedades 6
Bancos en la forma que queda indica-
da, y sólo del reintegro subsidiariamente
armellas II quienes intereee la existencia
-de lea documentos...

Artículo 230. Los duefioa de estable-

Si la cuantía de la multa exigiera varios de 100 pesetas.

cedido para interponer recurso con-
•

~..,,tegatz,zenne.~Arrneekietw..~.mene.,,merectere,ze.2~4..e3!

cs 311 1 313 cularea quienes afecte emitan obligados °Pnrtanna•
comprendidos en los artíulo 	 s

•

I 5
- Gracia jr justicia para suprimir el papel
i/ de oficio ä que se refiere el artículo 4. 0

de esta ley, sustituyéndolo por papeleo.
' talán ) de marca regular espeflota de 43 y

i
gro cuando proceda.

! medio de ancho, 1 los efectos del relate- t: 	 Celebrad& bajo la preeidencia del

• t. 	 Quedaautorizado el Mini t dl'O e

el Reglamento para el desenvolvimiento

(«Gaceta» 10 Marzo 1919).

- 	 •

•

El Ministro de Hacienda dictará 1

don:

elidar940e6.zer.',2,-Afflammerneer~aftoatne,,,,,_.%,,, , ,..„ .
•74-;asee

- Declarar que /es motivos en que don ,
a Antonio Jiménez Comes funda su renten-

cia del cargo de Concejal ínterin son
ciertos y legít imas y que no consideran-
dese eete A yuntamiento competente para
decidir uniere este asunto, se remita el ex-

6

 pediente al Ptmo. Sr. Gobernador civil
uo te la provincia para que resuelva lo que
estime conveniente.

Aprobar el extracto de acuerdos res-
! pective al mes de Febrero último, diepo-

niéndose remitirlo al r itmo, boberne
dor civil de la provineia para sis bisar-

1

ñor Alcalde don Mente! Herrador Pedra-
za y se adoptaron loa signientes acuer-

Aprobar el acta de la sesi ón anterior

Can lo qme terminó el acto.
!Sesión ordinaria del día

Na pudo celebrarse por falta de ala-
tencia de. señores Concejales.

Aprobar de igual modo la distribución
de fondos para satisfacer las obligaciones
del corrieete mes.

os:
t •Aprobar el acta de /a sesiód ` anterior

previa lectura de la misma.
Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación por atrasos de

consumos y cementerio municipal duran-
te la emana filtima.

Aprdbar el padrón de cédulas per:Ra-
ngel formado para el alio actual y que

'

Quedar enterada la Corporación de la

R. O. nene 70 del Ministerio de Abaste- 1,
. 	 1

al Estado. Las que se impongan por estas se refiere ea exceptióniegunsia del a 	 acuerde querti- 	 el (mar 	 6por 	 e Alcalde ae pu-

a
assesessemmeneeneeenassemeenteeemsei,etonseseamamor

don Jos6 de 11 tíznala el Baena y Padlik
de esta naturaleza, quien por aus relevan-
ten méritos literarios llegó 1 alcanzar el
honor de ser nombrado Académico ose
rrespondiente de la Real de la Historia

tque una comisión municipal dé el pisa-
me 'e la familia del finado y conceder á
dote el derecho i ser inhumado ä perpe-
ttildad y con caracter gratuito en sepul-

tura de primera clase del cementerio de
Han Francisco Solano de esta ciudad.

Con /o que terminó el acto.

Sedán ordinaria del día 15
No pudo celebrarse por falta de audi-

encía de señores Coecejales.
▪ Sedán del día 17, supletoria del 15
i

Celebrada baje la presidencia del t'A«
Alcalde don Manuel Herrador Pedroza y

; se adoptaron los siguientes acuerdos:

1
	 Aprobte el sola de la eeel6n arderle

ir previa lectura.
m Quedar enterado el ,,AyuntamIento des

las netas de recaudación por atrasos de
censamos y cement , rio municipal duran-
te la semana última.

i Aprobar varias cuentas por eervicio
g municipales, disponiendo su formaliza»

ción en Contaduría contra loe capitulo,
4
; correspondientes del presupueste.
9i 	 Pegar contra imprevisión al empleado
4 de Hacienda don Angel Gonzalez 35 pe-

'sebo por gastos de viaje y dietaa en re-
coger documentos de este Municipio, al
aerior Liquidador de Derechos reales pe.-
setas 91'05, por el impuesto que grava

-I
loa bienes de las personara jurídicas y de-

i• tencioso -adminietratIve contra el resned- ' 
AYUNTAMIENTO$ .

1 9D E ABEL DIE 1919

16	 MONTILLA.—N1M. .21.6 	 e
!• Extracto de los acuerdos adoptados pores
6 esta Excma. Corporación municipal

I- 	 durante el mes de Marzo del corriente. t
ario que forma el Secretario que sus-
o,cribe en cumplimiento de lo prevenido
n en el art. 109 de la ley Municipal. ,

• Sesión ordinaria del`'dfiv 1.1.- 	
, T.',. 14

e No pudo celebrarse por falta dé ' asW :
tencia de :refieres Concejales.

Sesión del día 3, supletoria bit°
s 	 Celebrada bajo la presidencía del tail
. rior Alcalde don Manuel Herrador Pedrilin

za y se adoptaron los siguientes acuer- t

consumos y cementerio muele/dial duran-
te la semana última.

Qoo conste en acta el sentimiento de
la Corporsción por el fa llecimiento de 	 Celebrede bajo 1a presidencias del se-

reedaitos que sean precisos para el ni 	
as

án •
5 á» gastos y al señor Alcalde don Ma-

nuel Herrador Pedroza 233 pesetas por
un viaje á la capital y otros gastos en
eventos del Ayuntamiento.

Que la romana del matadero sea esta-
., minada por dos personas peritas a fin de

que determinen ai au actual estado adiase
te repinte/1W' ¡lee /a deje en 'condicionen
de buen uso y caso centrado que ae ad-
quiera un aparato de poma. la» carnea.

Quedar enterada la Corporación del
R. D. núm. 7 del Ministerio de Abasteci-
mientos fecha 7 del mes ittnal en e/ que
se dan d isposiciones y se establecen pe-
nalidades respecto a la tenencia'elandee
tina de subsistendies y acuerda 46Woria
al señor Alcalde para que dispongl
pabilo:telón 	 bando. preibnes, haga
los nombramiento» de personal que est i-
me necesarios y adopte fas detenta mediid
das precisas al mis exacto cumplimiento

oposición se pre-

Sesión del día 10, supletoria del 8
de cuanto en la citada di

e-

ciudad a don Rafael Lopez Cerquera, con
el haber anual de 2.000 pesetas cormig-
nadas en preaupueato.

4 	 Con lo que terminó el acto.
Sesión ordinasig del die' 2,2

No pudo celebrarse'por falta de asir-.
tencia de seriares Concejales.

Sesión del dia 24, supletoria del 22

viene.
•

Nombra, para el cargo de Dideetor de
la bandit niunicipal de música de esta
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derecho ante este Juzgado, dentro del nederda nfimero 17 nalga izquierdiM•

término de ciento 'ochenta días, contar lf; tio donde lleva la marca de liCompa5le

desde aeninseren ernel Ls1114 OFICIOS nalga derecha,Vaell. 	 :71c'

de esta provincia, habiendo tenido Jugar 	 °tris-Mufa, 	 ceatrei aseen 150 de ah
a

el primero en -seia de Febrero última!. 	 zeda, capa ~da mienten ?iza eapselolli;
re

Dado en Pe Zobla reco 15. once de Abril senatparticulares elsolitariaditii;Pdende•
de mil novecientos diez y nueve —Ma.- lleva lantraaims delii Compaña" Mellar.

miel García dele Plaza.—Carloa G. Ley' quierda inicial V.-11. 	 me!

caz. 	 Otra mula, de dos ifioireledio, alza-

CORDOBA—Núm. 1,297 	 da 1 ,66, capa alazana, raza eipziolsOilar.

Dome Angel Avila Delgado, Juez de ins- ca F. S. tabla cuello izquierda, señas

nor Alcalde don Manuel Herrador Pe- el dominio en que se encuentra de las

driza y se adoptaron los siguientes acuer- fincas aiyuientelne 	' )
piclazer'cle . terrino, con algunas

anterior enciman-la elleparroserfinetiread o en el

TurroBikeie, al sitio •Caselledra

Qbeder enterado el Ayuntamiento ele jnerineiespeñ adere , de cebideA veinte y

elas.notezacle recaudación por atrasos de rantelteitäree, Clahenta y'neeVe g re at , se-L;

combamos y cementerio !municipai durau.. hentieeistiárese, segfiii mere:tara; que lira-_

te la semani tima.de al Norte terreno de Inee Antenio Ji-
z,

'dos:
Asomaba!. el, :s'eta de la sesien

; ; aeaenea
previa lectura.
ee

„,

Tomar en nanaidenteien una atoan menez Gatee sti Este cenca de Antonio

.entacrita por el Concejal seriar Jiménez Gelvez García y suertes de lotee Maria

Castellanos en le que 	 prop one se de el 6elvez Pozuelo y de Josefa Ramírez; al par

Wat:dares bociblanca, Ileveli eniarca de

Compania en la nalga derecha Con la ini•

eial V.-11.

" i lrtita mulo negro, de cuatro años, hie-

ridt. -S. tabla cuello izqnicrcia, moSine,
alzada marcado, el del Fénix en el anca

izquierda número 5 por

trucción de esta capital.
Por el presente se hace saber al rema-

tado en causa por disparo, Francisco Or-

tiz Urbano, vecino que fue de Monten».
yiee, y cuyo actual paradero re ignora,

que ha ;ido designado como perito para

que lleve á efecto el 2veltio de la casa

que le fue embargada, número doce, de
la calle de la Vega, de la antedicha vi-.
Ila, don Antonio Moreno Castro, con el

fin de que, mando del derecho que le

concede al articulo mil cuatrocientos

ochenta y eastro de la ley de Enjuicia-

miento Civil, pueda en el termino de se-

comparecieran si quisieren á alegar su española, marca F. S. tabla cue llo iz-

MIMO

nombre de jose de Guzmán ä la calle lia- ,, Sor Cordel de lo "denla , 7, II Poniente el

mada India y que el Ayuntamiento intee Quinto Mortales, termino de Dos Torres.

rece de la familia del tea« Guzmán el Esta fine* la atraviesa la vereda de Casa

Bueno la adquisición de los documentos Pedzajas que se dirige al 
Guijo; la eciqui-

históricos que poseía y demäs originales ,, rió por compra . i don Andrés Peraleo
a

literarios de que fue autor para que sean 1 Quirós, Denainga Tribaldos García y Ma-

guardados en el archivo munícipe 	 1 sine! Moreno Fernandez; de esta finca

diez y nueve fanegas resultan inscritas ä

nombre de don Andrea Peralvo Çafiuelo.
.r

Otro pedazo de , tierra en el mismo Quin-

ta y sitio Despefiaciero, de cabida una
Sesión del clir 31, supletoria del 29

, 	 t hectárea, diez ¡reate segúu meneen:a; He-
Celebrada bajo le presidencia de! saber

. e 	
da ä Norte suertes de don Franci:ce Ces-

Alcalde don Manne! Herrador Pedrez:. y fi.tre, ai inste cerca de AntoninGslvez Gar-

ildministracion de Justicia
Sesien ordinaria del dia 29

No pude celebraree por faltede Sois-

tencia de aeneres Concejales,
CitaoKies y emplazamitintoa ea

materia crirainal

1 Bajo apercibimiento de ser dedil!
r'''
zebeldea y de incurrir en las d

e gezneesabilidedes legales, de no

sentarse los procesados que ä 99ett. 	 4 ,

I

cien se expresan, „en el , plazo ce

les fija, i contar desde el día de 1

blicacien del anuncio en este peri
oficial y ante el Juez 6 Tribunal

se sefiala, se lea cita, llama y ene]
encargándose ä todas las Anton i

alzás.

nened.optaren lee siguientes eeuereon a. cía; gt Sur :.alerte de José Auto k jime- gundo día nombrar oteo por su .parte;

4PrRber el ' eta de la "Fié° Enter ‘
;
nr nez García, y ä Poniente con rebelde •	 td •apercibiéndole de queeeno lo e ec a se

ere.
inca..

;alivia lectura.

	

Quedar enterado el Ayuntamiento ; de 	
le tendrá por conforme. con el nom-

	

> 	 H tales la ad uir 	 .compra. 	 ie pos

	

:7- 	 - ae es
ä referidodon A nalzéi 1' /144 v° Otro Pe- brado, 	 ,,,i

municipal de. da una hectárea, noventa y tres greses,
las notan de recaudación

cernemos y Cementerio
rente la semana últim. veint 	 • 	

ente Leyera..e, eentiäreae; linda ri 	 e

Admitir la dimisión que del cargo de 	 -

a pte.

Mico"

I qua
plaza,

dadee

Por strssmsde daza en ?decido Quinto y bi!i0 1, de'leibi- * Dado eaCerdoba ä catorce de Abril de

Van noveciee ins diez y nneve.—Aneel

/Avile—E1 Secretario, Licenciado Pedro

i te Quin
or 	

to de Fuente„Beem ajonpropieziad V Fetnandez Fintado,

Fiel Administra d del Matadero presen-. 	 j de don Francieco Castro gan90; EA. Sur

ti den Francisco Timinez Castellanos Ce- ' haza 'del mismo, y i Ponievt,c •_ can e. Quin 	
CORDOBA,—Nem. 1.282

II

,	
.	 ,	 x

aalein y nombrando 1, finitivatnente para . to Hoztaien compra da a du na mar/e pa. ir !Ion Angel Avila Durdo, Juez de ins-

sustituirle ä don Antonio Mendoza La- . lores Conde Per« á nombre .
 de la cual ; -tracción de este ciudad.

que. 	 . 	 se halla 'negrita. Otro pedaze de tierra i 	
Per el presente, en nombre de S. M. el

e aAutorizar al .aefier AletIde para ejecu- ''- 4̀lar las obras neeearlas en el Hospital de en el mismo Quinto, sitio Casa Pedralas, i Rey 
l\g.

D. g.), exila:ato y requiero i las
e‘,.

i de dos hectárea', cincuenta y siete área% 1 antoridadee de la nación, procedan 
á lid

e

Sea Juen da Dice, con el fin de evitar au • que 	 a e Norte Ve-/ 	 te 	
busca por medio de ha fuerzas ä aun er-

Con lo que terminé el acto. 	

i 	 a; 	 a

derrumbamiento.

	

	
a 	 ?• aesentecentiäree

reda de Casa Pedrajas que dirige al . denee, de las caballerías que al final se

Guijo; 
al Este muertes .de Valeriana Con- retenían, que el día cuatro de Febrero El-

Mantilla 2 de Abril de 1919.—El

cretarie, Julián Navarro, 

	 timo, y del cortijo Cuarto del Alamo, d
I 	 I
1 

de Delgado y erres vecinal: del Guijo; el

tl Sur Cordel de la,Me . ts y ¡ Poniente su« este 
término, frecen hurtadas al vecino

I1

Diligerldill,—Et precedente extracto de
J tes de Joee María Galvez Pezuelo, com. o

de Fernán-Nüft e z don Fernando Serrano

!roce-
¡celen
sicien
rreglo
,ey de

.1 C6.
la ley

:

y agentes do la Policía 'judicial, r

dan ä la buscae captura y concia

de- aquellos, poniendo)os diapo
e e

de dicho Juez 6 Tribunal, con a

i los artículos 512 y 838 de la 1

:-
Enjuiciamiento criminal, 466 de
digo de Justicia Militar y 367 de
de Enjuiciiimiento Militar de Ma

Nm. 1.296

GARCIA SÁNCHEZ, Ildefonao:

ral de Villanueva del Rey, doma

últimamente en Pefiarroya, cuyas
circunstancias y actual pender() si

ran; co papareced en el termo

días contados desde ei signiente a
inserción en los «Boletines Oficial
Córdoba Badajoz, ante_ el Juzg.

instrucción de Fuente de Cantos
que declare en el sumario que en,
nao se sigue con el número 8 de

por hurto de un jumento.

ciliado

demge

e igno.

le diez
1de la
es, de

ido de

13111:
el mil'

1911,

acuerdo
s ha sido aprobado per la exce- IRomero; y '1 la busca y captura y 'con-

e prada los herederos de_Alejandro Fer-

lentfaime Corporacie n municipal en au nandez Torrico, de Juan Aperador Fe.
sesión del die de ayer, dieponiendose se - rr ero y de José Lcpez Cioneres. Y un
remita al Iltnace Sr. Gobernador civil de ,a solar sin número en le calle Barroso, del
le provincia para tu inserción en el Bo pueblo de Dos Torres; que linda por la

exima °tec l ee, argüe previene el artículo derecha entrando con otro de don Ardo-

nio Blanco Murillo ., por la izquierda hace

esquina al Callejen de la Cruz del Con- z
tador; por la espalda linda con he, reñal

de Antonio Moreno Jurado; au fachada

31 mira ¡ Poniente y mide de superficie
unos seiacientos cuarenta metros cuadra-

dos; comprado hace mis de seis afina

Francisco Bnciegan Misain las 	 describa

duden ä estKeércel mi disposición del

109 de la ley Municipal.

Montilla 8 de Abril de 1919.—Ei Se.

cretino, Ju l ián Navarro.—V.° B.°: El Al-

calde, M. Herrador.
Laeipreson

JUZGADOS
En la imprenta de este pe 1 i6.

POZOBLANC0.—mm. 1.803
Don Manuel Gacela de la Plaza, Juez de

primera ins,ancia de esta villa y su

partido.

!S pa'

autor 41 autores del hecho, y las bestiaa
de encontrarlas be penchen e mi dispo-

sición, con sus poseedores 	 son ilegal.

t008,

.Dado ere' Córdoba 6 dote de de Abril

de mil novecientos diez y nueve.—An-

gel Avila.—E l Secretario, Licenciado Pe-

dro Fernandez Pintado.

Una yegua, edad ocho años, 155 alza-
Seña-

da, capancasteße, raza eapinolie marca •!!
3

F. S. nalga derecha s lleva la marca de la

Compañía en la nalga izqui;rdafincas realices son todas del termino del 1, 	 dice hay Poderes fiara '61as(

Guijo. Otra:yegna, de seis ralee, 1'44 alzada r5 abras; Fes de vida; Cargar

' Por el pie-
sente segundo edicto largo sa:'' 	 En cuyo expediente se acordó por pro- capa torda'', oscura, raza. española, señas

ben: que en este de ' ittif iket-te 4 videncia fecha veinte »cuatro de Enero particulares:calzada pian romera, lleva la arta, de pago— para- A

Oler

tamientos y recibos de inquilí.-

nato.
Secretar io

 ejue refrende re instruye aspe- último, entre otras diligencian convocar . marea de la '‘Compañia miga izquierda

te a.diente á instancia de D. Fernando B aneo 3 Alas personas ignoradas ä quienes pu- inicial yell

Vioque,mayorde edad, eiudo,prop i etar i o j diera perjudicar las inscripciones sol i zi• 	 tina mula,de dos afros 	 medio de k,

y vecino 
de Dos Torres, para acredite? 3 tadas, por medio de edictos, á fin de que 3 edad, 1'38 de alzada, capa castaña, raza /4. iLa OPinión, —Braulio Lapor tnia, 6

4	 20LI1311 QUICIAL EAL LA EitarD8CIA 1211 COU1034 	 zetrak>7.:t9P:hetcadesearantreceffliwzerem-
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